
gf CENTRAL DE
SOLIVIA

ESTADO PLURIKACiONAt DE

BOLIVIA

OFERTA DEL PROVEEDOR IDENTIFICADO
(INVITACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS)

CONTRATACIÓN MENOR
CM>S N° 007/2022

"SERVICIO DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS YDESINFECCION EN EL
ARCHIVO INTERMEDIO DEL BCB"

1. fORMADE ADJUDICACIÓN: Por el total

2. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO YLAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

y certificada que efedue

el servicio de controi integrado de plagas (CIP) ydesinfección de ambientes dei inmueble de su propiedad
ubicado en la zona de Senkata en la ciudad de El Alto (Archivo Intermedio), aobieto de garantizar la higiene
ambiental de las áreas que son utilizadas por ios funcionarios^úblicos^del^BCB^

A. ASPECTOS GENERALES DEL SERVICIO " J
Es importante hacer referencia a los conceptos, de los servicios que serán
DESINFECCIÓN: Se denomina desinfección a un proceso físico oquímico que m ®
oafóoTnos pra y virus (impidiendo el crecimiento de microorganismos
veoefaf/Va vsu proliferación) que se encuentren en objetos inertes. Se realizará en todos ios ambientes que
son utilizados porpersonasytos productos utilizados de última generación no deberán sertóxicos ni nocivos
fZmÍI%ÍÓN(Cí°P): es el procedimiento mediante el cual se pretende confro/ary/oooZ insectoJ(ouLrachas. hormigas, tijeretas, escarabajos, entre otros) IfZTliroZnTctZs de

para el control de todo tipo einsectos yciclos biológicos (hormigas, tijeretas.
productos utilizados de última generación no deberán ser tóxicos (ratas y
nF<iRATIZACIÓN (CIP)' Eselprocedimiento físico yquímico por elcual se elimina a los ro ( y

productos utilizados de última generación no deberán ser toxicos ni nocivos P^ra^r humano.
En este sentido, se procede adetallar cada uno de ios servicios de manera general.

. DESINFECCIÓN: Consiste en la aplicación de productos y/o compuestos altamente efectivos en
todos los ambientes dei inmueble ubicado en la zona de Senkata en la ciudad de El Alto
(Archivo Intermedio), para controlar el desarrollo yreproducción de microorganismos patógenos
dei medio ambiente a través de la aplicación de métodos químicos, combatiendo todo tipo de
Bacterias, Hongos, Virus yVectores de Enfermedades (Actualmente contra el SARS CoV 2o
COVID 19).

jSazle,/e/a.re,,o/ua,¡rrcu6ura¿/,ura./a.der¡^fzvmxra/¿rxia,^^^^^
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REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO YLAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

° Para el efecto el proveedor deberá considerar como referencia una superficie aproximada
de 1,300.00 (No siendo limitativa).

. FUMIGACIÓN INTERNA: Consiste en la aplicación de productos y/o compuestos altamente
efectivos en todos los ambientes del Inmueble ubicado en la zona de Senkata en la ciudad de
ElAlto(Archivo Intermedio).

o Para el efecto el proveedor deberá considerar como referencia una superficie aproximada
de 1,300.00 m^ (No siendo limitativa).

• PULVERIZACIÓN EXTERNA: Consiste en la aplicación de productos y/o compuestos altamente
efectivos en todos los ambientes del Inmueble ubicado en la zona de Senkata en la ciudad de
ElAlto(Archivo Intermedio).

o Para el efecto el proveedor deberá considerar como referencia una superficie aproximada
de 3,300.00 m^(No siendo limitativa).

• DESRATIZACION: Consiste en la aplicación de productos y/o compuestos altamente efectivos en
todos ios ambientes del inmueble ubicado en la zona de Senkata en la ciudad de El Alto
(Arch[vo Intermedio).

o Para el efecto el proveedor deberá considerar como referencia una superficie aproximada
de 4,600.00 m^ (No siendo limitativa).

El servicio debe cumplir con lasiguiente cantidad de servicios:

E bE^CRIPCrÓNDEL CANTIDAt^^
TRABAJO REQUERIDO ^̂ (REPETICIONES^

DESINFECCION 40.00

^ FUMIGACION INTERNA 6.00
^ PULVERIZACION EXTERNA 5.00
^ DESRATIZACION ' ' ÍOO

I total ~ 55
La aplicación de los servicios se realizará de acuerdo al cronograma definido por el FISCAL DE SERVICIO
el cual será remitido lunto con la orden de proceder
B. EQUIPO Y PERSONAL MINIMO REQUERIDO
Para la ejecución del sen/icio el proveedor deberá contar, mínimamente con el siguiente equipo ypersonal:

• Dos (2) maquinas termonebulizadoras de"chorro pulsante".
Dos (2) técnicos operadores, los cuales deberán contar (mínimamente) con el siguiente equipo de
protección personal:

o Overol o mameluco de cuerpo entero.
o Mascarás de Cara Completa omáscara de media cara con lentes de protección,
o Protectores auditivos tipo orejeras,
o Guantes de látex.

o Otros según el servicioa ser desarrollado.

cumplimiento al D.S. N" 108 relacionado con
íLnoL segundad ocupacional y bienestar que deben cumplir las personas naturales viuridicas aue¡tengan una relación contractual con entidades públicas, el FISCAL DE SERVICIO verificará dicho
pZrsTno?~ bZ. ^ deberá ouSrocn tosprotocolos y normas de biosegundad que se encuentren vigentes.

"^032año-<híwKoo/ucíón,cu/turalf,aratw,/,^/,aOHajTa/imcióm/,o^una.oida,lif,md&oio/e»da,conb^laa.myím¡.-'
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C CONDICIONES COMPLEMENTARIAS DEL SERVICIO

proporcionar al inicio del servicio los siguientes equipos de protección personal (ios cuales porcuestones^d^e seg^id^^^^^^^ 3M 6800, Ta.ado Mediano con 2pares

o ín^rp—aúdToTl^LttS
. E, ElsCArD^sSlO coordinaciones necesa^s respecto adoraras

ycualquier ycualquier modificación al cronograma de servicio
^RVICIO. asimismo, el agente de servicio será el encargado de presentar ia documentación
rnrresDondiente para los pagos en los tiempos establecidos. . . , ,

. El proveedor aia finalización del servicio presentará de manera el
solicitud de! oaqo final un Certificado de Garantía del Servicio por treinta (30) dascalendario, e

Garantía.

& EXPERIENCIA DE LA EMPRESA ASER CONTRATADA —
* K

a propfnentL''deberá contar con experiencia de por lo menos (3) trabajos reiacto^

A PLAZO ' r-Tí
El plazo del servicio será computado apartir de la techa establecida en ia Orden de Proceder emitida por
elFiscal de Servicio hasta el 10 de diciembre de 2022.

í=="S

li Imtde '̂elSraní^^^^ cu^Mer incumpTr^Lo cont^ctual incurrido por el proveedor, será
Sref-ntr: di cTnSímTd^ad'n^a^^ devolución de ia garantía de
cumolimiento de contrato. —-

C lugar DONDE SE EJECUTARA EL silicio ..
El servicio se realizará en el inmueble ubicado en ia zona de Senkata eri ia ciudad de bi «ito (Archivo
intermedio) del BOB.

Zo-dc.lwreoo(uciónmlturalfam4a.á^atmuH:alimu^m/,or-tm^uidwUncle,uiolmda,conl,^las.my '̂i'
':^£?it2 ofío-
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D. RÉGIMEN DE MULTAS

En caso de incumplimiento, el BCB cobrará al proveedor las siguientes multas de los pagos programados-
injustificada en la prestación del servicio, previamente definido en el cronograma y

nnr rnH ^ I® f^ulta de 0.5% del monto total del Contratopor cada día calendario de retraso.

total 'ncompleto ocon deficiencias, se aplicará una multa de 1%del montototal del Contrato por cada vez que suceda.

' .HinÜ 'I®' DS- N° 108 de higiene, seguridad ocupacionai y bienestar y ia
on Snn f ® protección personai contra riesgosocupacionaies para su personai, se aplicará una muita dei 1% dei monto total dei Contrato por
cada vez que el FISCAL DE SERVICIO verifique el incumplimiento.

una n y/o equipos para el cumplimiento del servicio, se aplicaráuna multa de 0.5/o del monto total del Contrato cada vez que se incurra en la falta descrita

' FISCAL^dI S^E^vfnn (descritos con anterioridad) para el
del Contrato servicio se aplicará una multa de 1% del monto total

metnfe P«"p p' PeP°<ío de senrioio,
<=P"-'P. - a 'a

E. FISCAL DE SERVICIO ^

ent?o?at la^sfgure'ÍÍLsfunL'nefP® (^antrataolón, quien tendrá
• Emitir la Orden de Proceder.
• Establecer y/o modificar el cronograma para la ejecución del servicio

' TéSfydSnTrato servicio, el estricto cumplimiento de las Especificaciones
' emfinnrnnlS '̂n herramientas y -equipos que serán utilizados para la ejecución de cada trabajo programado.
• Coordinar ai interior del BCB la ejecución dei servicio con ias instancias correspondientes
• WpnSi ®™pl,miento dei D.S. N" 108 reiacionado con ia higiene, seguridad ocupacionai ybienestar, asi como medidas de bioseguridad por parle del proveedor, en caso de

mSSabtodas''® ^ i"®'®"®!®® correspondientes yaplicar ias
' £' la Planilla de Ejecución dei Servicio y eiCertificado de Liquidación Final emitidos por el proveedor.
• Emitirlos Informes de Conformidad Parciales para pagos parciales.
• ®'Informe de Conformidad Final del Servicio para el pago final.
• Elaborar las Autorizaciones de Pago que correspondan.
• Computar las multas establecidas en el Contrato, según corresponda
• Emitir el Certificado de Conformidad en el marco del Certificado de Garantía del Servicio.

r nni ir^rir.ucl"f.'2"'![respalde la prestación de servicio (si corresponde!.F. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO ^ '
El proveedor del servicio tendrá las siguientes obligaciones:

nJnuHrinT presentar un Certificado de Padrón de Empresa Aplicadera de
Scionai d?r-hf^° P°^ ®' Mtei®terio de Salud - Instituto Nacional de Saluducupacional (iNSp), dicho documento deberá estar vigente

prosentar lametodología de trabajo a objeto de que elFiscal del
oerviclo pueda realizar la verificación y control.

c) Para la firma del contrato deberá presentar un Listado de Productos y/o Compuestos aue serán
""I'̂ ados, acompañado de Fichas Técnicas que detallen sus caLerlstlLfcnr^n^cTn

"^SZ'̂ <>-d^l'̂ '̂ o/udón,c,áuml.fiamlwde,fialriarcaíi<zación.-/,o,^una,oic!a,/i6r<!.d^oiolmciwomlralm.-,m^fereS'
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REQUISITOS NECESARIOS DEL SERVICIO YLAS CONDICIONES COMPLEMENTARIAS

dosificación ytiempos residuales entre otros. Dichos productos no deberán ser tóxicos ni nocivos

. e) Para cada pago e! proveedor deberá presentar mínimamente, lo siguiente:
o Nota de Solicitud de Pago. . . L, j «
o Factura, detallando los servicios ejecutados en el penodo de pago. _ nmHurtos
o Informe del Servicio Prestado, detallando las actividades realizadas, productos

utilizados, reporte fotográfico correspondiente al penodo de pago, conclusiones y.

o CertmcadoTdrCalldad oFIchas Técnicas de los productos utilizados.
: "dosyfechas de prestación dei

• o reímcalo'drLSuída'olK detll^ ios seviciasyfechas da prestación de todo
elservicio (para elúltimo pago).

G. AGENTE DE SERVICIO ^G. AGENTE DE SfcKVIuiu —

Para la firma del contrato el proveedor designará mediante nota escrita aun representante de su personal
como AGENTE DE SERVICIO quien tendrá como responsabilidades. • vv PiQraicomo agente permanentemente todo cuanto corresponda ai cumplimiento del servicio con ei FISCAL

. So®r?y°pre7eZr'al FISCAfó^^^^ pata oada pago, los documentos establecidos en

. •ElrSy°presentó afFISCArDE SERVICIO la planilla de ejecución de servicios yel certificado
de liquidación fina!. ^ ~

H. FORMA DEPAGOSe'°!iizarán CUATRO (4) PAGOS t^otrespondientes al 25% dei^mo^^^^
presentación los documentos descntos en el maso P , . pigQy^L de SERVICIO, de acuerdo al
DEL SERVICIO v previa emisión del informe de conformidad del FISLA
cumplimiento de las actividades establecidas, conio se ^ 10= Desinfección r y

. PRIMER PAGO PARCIAL (25%). el cual comprende el pago de la 1 a la 1ü uesimeccion, ^ y
2'Fumigación interna, r Pulverización Externa y1' Desratizacion. Desinfección

. SEGUNDO PAGO PARCIAL (25%), el cual comprende el pago de la 11 a la 20 Desintecco ,
3' Fumigación Interna, 2^ Pulverización Externa y2° Desratizacióm Desinfección 4"

. TERCER PAGO PARCIAL (25%). el cual comprende el pago de la 21 a la 30 Desinteccion. 4
Fumigación Interna, 3= Pulverización Externa y3^ Desratizacióm^ Desinfección 5'

. CUARTO YULTIMO PAGO (25%). el cual comprende el pago de la 31 a la 40 uesimeccion.
V6" Fumioación Interna. 4° v5° Pulverización Externa y4° Desratización. ^ .

1. ANTICIPO • - ^—
Para el cumplimiento del presente requerimiento no se otorgara anticipo.
J.SUBCONTRATACIÓN ^ ^ ^
INo se admiten subcontrataciones en el presente proceso de contratación..

^cklam,oluáófVcul,urd/mr<.la,defatrícuKalkadón<fio^ma,oidaM^
'!20Sj2año-
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3. DATOS DE LA OFERTA fDENTIFICADA
Proponente: FURRO - FUMIGACIONES PROFESIONALES

CONTROL PROFESIONAL DE PLAGAS
.73Z3871S -60S08B03

www.fu pro.n«s t

,-lf

•

•

^ - Cttñ,

La Paz, 21 de febrero de 2022 j
roí; FP-0221Q22022 I

• Señores: BANCO CENTRAL DE BOLIVIA (BCS)

ATN. ING. CESAR PERALTA

REF.: COTIZACION OE LOS SERVICIOS DE DESINFECCIÓN, DESRATIZACtÓN YFUMIGACIÓN
EN INSTALACIONES V EMPLAZAMIENTOS DEL BANCO CENTRAL DE BQUVIA.

PROPUESTA ECONÓMICA

De acuerdo con los requerimientos de su solicitud, nuestra oferta se expresa en el siguiente detalle:

Concepto;

Desinfección

Fum. Interna

Pulveriz. Externa

Desratizaclón

• Archivo Intermedio (Senkata) •

Cantidad Superficie Total Bs.. 1 ^ PrecioKirficie m* Total Bs. , ^ ,x »' intervención{Bs.}
1,300.00 21.840.00- 546.00
1,300.00 3,276.00 546,00
3,300.00 6,270.00 , 1254.00

.4,600.00 3,680.00 920.00
35,066.00

Son, treinta y cinco mil, sesenta y seis 00/100 bolivianos.

Validez de la oferta 40 días calendario

Condiciones del Servicio:

' FUPRO - Fumigaciones Profesionales, acepta plenamente las condiciones de las especificaciones técnicas. Los
servicios propuestos se realizarán previo cronograma establecido porel cliente. ,

Atentamente

DEL 0£( í!ir*UE\tO DE HEjílLllE.no
e,<Nt.O CtNIRit DE eouviA

CLAl/nrO LáR£Ñ2)^MA»1j^lSF&|lp|̂ 0 ^
GERENTE GENERAL

FUPRO-FUMÍGACiONES PROFES '̂ALES 50SD6803 A

. -í

TS-i'

"^OSSaJw-Mn.,-eaoktíá^cuJlw-al/>a/^la,cíe,fraMar<^i^ación.-/,o^una,oi<hm^deoio/mciw^
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4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE SELECCIONADO
PARA LA ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACION

' > Certificado RUPE en original, documento que debe ser generado el proponente,
vinculando en el Sistema de Registro Único de Proveedores del Estado en la página
\web del SICOES (www.sicoes.gob.bo), el proceso de contratación programado por
el BCB; "SERVICIO DE CONTROL INTEGRADO DE PLAGAS Y DESINFECCION
EN EL ARCHIVO INTERMEDIO DEL BCB" (Contratación Menor) en el PAC de la
gestión 2022. • • i

> Documento de Constitución de la empresa, excepto si se encuentra inscrita en el
Registro de Comercio (fotocopia) (Si corresponde).

> Matricula de Comercio emitida por FUNDEMPRESA actualizada (fotocopia).
> Poder General Amplio y Suficiente del Representante Legal del proponente con

facultades para presentar propuestas ysuscribir contratos, inscrito en el Registro de
Comercio (fotocopia) (Si corresponde).

> Carnet de Identidad del Representante Legal o propietario, en caso de empresas
unipersonales (fotocopia).

> Certificado de Inscripción al Padrón Nacional de Contribuyentes (Número de
Identificación Tributaria NIT) o Certificación Electrónica emitida por el Servicio de
Impuestos Nacionales (fotocopia).

> Certificados de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo
plazo y al Sistema Integral de Pensiones (AFP BBVA Previsión yAFP Futuro de
Bolivia), vigentes. _ . .

> Documentación requerida en las especificaciones técnicas y/o condiciones técnicas.

• Documentos de respaldo según lo solicitado en el inciso Adel numeral III e
inciso F del numeral IV (a) al d)) de las ET's.

• Designación del Agente de Servicio.
• Garantía de Cumplimiento de Contrato, de acuerdo con lo solicitado en el inciso

B del numeral IV de las ET's.
• Certificado de Padrón de Empresa Aplicadera de PLAGUICIDAS DE Uso

Domésticos emitido por el Ministerio de Salud- Instituto Nacional de Salud
Ocupacional (INSO) vigente.

• Metodología de Trabajo.
• Lista de Producto y/o Compuestos que serán utilizados, acompañado de Fichas

Técnicas.

• Listado de herramientas yequipos que serán utilizados en los trabajos.

PRSM/apmc/e

''2O22año^^lwi^ooimióncultural¡}arwl0de^>ainaiH:aIimctóm¡>or^iuuvoidMt'&de'OÍoimc¿aconü^im'fm^
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